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En razón a la situación que acontece dentro del corriente plenario, vale decir la 

constancia de la notificación realizada a la demandada vía WhatsApp, así como 

la contestación que se hizo del libelo genitor, por conducto de apoderado judicial, 

se hace necesario REQUERIR al apoderado demandante, para que con 

fundamento en lo establecido en los numerales 1° y 2° del Art. 78 del C.G. del P., 

INFORME al Despacho, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este auto, cuándo se realizó la notificación por el medio señalado; 

circunstancia que resulta de vital importancia para adoptar la decisión que en 

derecho corresponda, en relación al escrito de Excepciones, Previa y de Mérito. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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